
 
Ayuntamiento de Vega de San Mateo

BANDO DE ALCALDÍA

D.  ANTONIO  ORTEGA  RODRIGUEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE VEGA DE SAN MATEO 

HACE SABER: Que en base a las atribuciones que la ley me otorga,

  Visto la Resolución del Consejero de Medio Ambiente y Emergencias del Excmo.  
Cabildo de Gran Canaria, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, nº 77, 
de fecha 26 de junio de 2019, que dice como sigue: 

“Primero. - Prohibir durante la Época de Peligro Alto de Incendios, que se encuentra  
comprendida desde el 1 de julio al 30 de septiembre, en los montes y terrenos forestales, de la  
isla de Gran Canaria las siguientes actividades:

1. Áreas Recreativas, Zonas de Acampada y Albergues gestionadas por este Cabildo.  
Se prohíbe el uso de fuego mediante barbacoas portátiles. Y sólo se permitirá la  
utilización  de  las  barbacoas  de  obra  habilitadas  para  ello  en  las  citadas  
infraestructuras, así como las bombonas de gas de menos de 13 kilos en las zonas  
acondicionadas y señalizadas expresamente por este Cabildo.

2. Quemas  agrícolas  o  forestales. Se  prohíbe  la  quema  de  residuos  forestales,  
agrícolas  o  de  otra  naturaleza,  tales  como  rastrojos,  basura,  leñas  muertas,  
cortezas y análogos. 

3. Fuegos  artificiales. Se  prohíbe  la  celebración  de  espectáculos  pirotécnicos,  la  
utilización de fuegos artificiales, así como cualquier otro artefacto que contenga  
fuego, en terreno forestal o en terreno colindante cuando por su trayectoria pudiera  
caer en terreno forestal.

Segundo. - Prohibir cuando se declare la situación de “Alerta por Riesgo de Incendio  
Forestal”  por  la  Dirección  del  Plan  de  Protección  Civil  y  Atención  de  Emergencias  por  
Incendios Forestales (INFOCA), y hasta el momento en que se levante la situación de alerta,  
las siguientes actividades:

1.  Áreas Recreativas, Zonas de Acampada y Albergues. Se prohíbe el uso de fuego  
tanto en los lugares habilitados para ello como mediante cualquier clase de sistema portátil, en  
las instalaciones gestionadas por este Cabildo.

2. Quemas agrícolas o forestales. Se prohíben todo tipo de quemas en fincas agrícolas  
o forestales.

3. Fuegos artificiales. Se prohíbe la celebración de espectáculos pirotécnicos, el uso de  
fuegos artificiales, así como de cualquier clase de artefacto que contenga fuego, en terreno  
forestal y en una distancia de 400 metros a su alrededor.

4.  Maquinaria. Se  prohíbe la utilización de maquinaria que genera deflagración o  
chispas,  como  radiales,  motosierras,  equipos  de  soldadura,  desbrozadoras  y  análogas,  en  
montes, terrenos forestales y sus proximidades.
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Ayuntamiento de Vega de San Mateo

5. Carboneo y apicultura. Se prohíbe la actividad de carboneo, y el uso de fuego en la  
apicultura.

6.  Zona de Acampada de Llanos de la Mimbre y Área Recreativa de Tamadaba . Se 
prohíbe el acceso, tanto de vehículos como de personas, por la carretera GC-216 a las citadas  
instalaciones, así como el uso de la zona de acampada de los Llanos de la Mimbre y del área  
recreativa de Tamadaba. Sólo se permite el paso de servicios oficiales y vecinos del lugar.

Asimismo, en función de las condiciones meteorológicas, se podrá declarar el cierre de  
las citadas instalaciones por resolución del Consejero de Medio Ambiente, que será publicada  
en la web del Cabildo de Gran Canaria, para conocimiento general.”

Visto las recomendaciones de la Dirección General de Seguridad y Emergencias del  
Gobierno de Canarias  y  en aplicación del  Decreto 60/2014,  de 29 de mayo,  por  el  que se 
aprueba  el  Plan  Especial  de  Protección  Civil  y  Atención  de  Emergencias  por  Incendios 
Forestales  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  (INFOCA),  vengo  a  disponer 
PRORROGAR lo indicado en el Bando de la Alcaldía de fecha 11 de julio de 2019, desde hoy, 
día 30 de septiembre de 2019, hasta el 31 de octubre de 2019 por las altas temperaturas 
existentes, la PROHIBICIÓN de lo siguiente: 

a) Quemas agrícolas:   procedentes de fincas están totalmente prohibidas en este periodo.

b) Prohibición  de  fuego:   prohibido  cualquier  tipo  de  fuego  en  zonas  agrícolas  y 
forestales, así como asaderos en áreas recreativas.

c) Espectáculos  pirotécnicos:   están  prohibidos  tanto  en  espectáculos  públicos  como 
privados. Así como el lanzamiento y uso de artificios de pirotecnia.

d) Uso de maquinaria peligrosa:   constatada su peligrosidad, se evitará en estas fechas el 
uso de radiales y soldadores en áreas con vegetación espontánea.

e) Cualquier tipo de hoguera:   en especial las previstas por fiestas y onomásticas.

Por  otra  parte,  se  recomienda  a  la  población  de  zonas  rurales  que  pongan en  práctica  
medidas de AUTOPROTECCIÓN. Se recuerda que tal como recoge el Decreto de Prevención 
y Extinción de Incendios Forestales (BOC 2001/087) y el vigente INFOCA, las viviendas en 
zona agrícola/forestal deberán estar dotadas de una franja/perímetro de seguridad entre 15 y 
30 metros de anchura. Para la limpieza, siega o desbroce de la vegetación que generalmente 
crece alrededor  de las  viviendas,  no hace falta  ningún tipo de autorización.  Es  de máxima 
importancia acometer este tipo de labor preventiva que por ley corresponde y supone la creación  
de un paisaje rural seguro ante incendios forestales.

En caso de detectar un incendio forestal o humo que haga sospechar, 
llamar inmediatamente al 1-1-2.

En Vega de San Mateo.

            El ALCALDE-PRESIDENTE, 

            DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN.
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